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Articulo l.° Con el nombre de LA BFNFFICA 
se constituye en BARCARROTA una Coo
perativa del Campo sujeta a los preceptos 
de la Le_y_de 2 de Enero de 1942 y su Regla- 
mentó de 11 de Noviembre de_1943; esta Coo
perativa nace por transformación y es con
tinuadora de la personalidad de la Sociedad 
de vecinos del mismo nombre que viene fun
cí ionando en esta Villa .
Art. 2.° La Cooperativa del Campo LA BE
NEFICA DE BARCARROTA, tiene por obje
to el aprovechamiento y disfrute colectivo 
por los socios de~Tas dehesas de su propie
dad "Ciruelo, Nava, Ahijón, Cuarto En me dio
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y Valle del Rayo y de las que en lo sucesivo 
adquiera, por medio de la labor y de la gana
dería; el arrendamiento para igual fin de la 
que estime convenientes, la difusión entre 
los socios de los conocimientos útiles a las 
industrias agrícolas y pecuarias; la construc
ción y explotación de las obras aplicables 
a las mismas, la cooperación, adquisición 
de aperos y máquinas agrícolas, semi
llas, plantas, abonos, animales reproducto
res útiles para la mejora de las razas de la 
ganadería; el seguro de cosechas, edificios, 
aperos y ganados de los socios y utilizar el 
crédito de la Sociedad para obtener présta
mos destinados al más amplio desenvolvi
miento posible de las empresas sociales,fa
cí litando recursos a los asociados que los ne
cesiten para hacer prácticamente posible el 
trabajo y los aprovechamientos de los bie
nes colectivos por todos ellos; y en general 
cuantos fines señala el art. 37 de la vigente 
Ley de Cooperación .
Art. 3.® El domicilio social déla Entidad se 
fija en Barcarrota, calle José Antonio Primo 
de Rivera número 12, puniendo trasladarse 
de domicilio dentro de la Villa por decisión
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déla Junta Rectora .
Art, 4.° El tiempo de duración de la Sociedad 
es indefinido no pudiendo disolverse mien
tras haya diez socios, por lo menos, que 
quieran sostenerla .
Art. 5.« Las cinco dehesas mencionadas en 
el art. 1.° y las que en lo futuro sean adquiri
da s, n o podrán ser objeto de venta, donación 
ni permutaj_ni de reparto entre los socios, 
pues siendo La Cooperativa propietaria una 
Entidad colectiva vecinal no limitada a los 
vecinos en la actualidad existentes, los que, 
en esta época, como en lo sucesivo, la cons
tituyan, solo tienen el carácter de usufructu
arios de dichos bienes.
Art. 6.° El capital social de La Cooperativa 
del Campo LA BENEFICA DE BARCA- 
RROTA, estará constituido porel capital ac
tual de la Sociedad de vecinos del mismo 
nombre, por adaptación de la cual nace esta 
Cooperativa. Dicho capital estará consti
tuido por las dehesas Ciruelo, Nava, Ahijón, 
Cuarto Enmedio y Valle del Rayo y las que 
en lo sucesivo adquiera. Con el importe de 
las cuotas señaladas a los socios por su par-
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te de aprovechamientos; con las cuotas que 
los socios paguen; con la diferencia entre el 
interés que devenguen las imposiciones he
chas en la Caja social o los préstamos que 
ellos obtengan de la misma en la sección 
de Créditos; con las donaciones particulares 
y subvenciones oficiales que reciba y, en ge
neral. con la diferencia resultante entre el 
activo y el pasivo de La Cooperativa, según 
se desprende del Inventario y Balance for
mulado el día de la aprobación de estos 
estatutos .
A r t. 7.° No podrán darse en arrendamiento 
las dehesas de La Cooperativa ni venderse 
sus aprovechamientos, pues esto contraría el 
fin esencial de la misma, que es e 1 disfrute 
directo desaquellas mediante el ejercicio por 
los socios de la agricultura y ganadería .
Art. 8.° Los beneficios que la Cooperativa 
obtenga en sus operaciones por márgenes 
de provisión y exceso de percepción se desti
nan por ejercicios cerrados .

Primero : Una tercera parte como mí
nimo al fondo de reserva .

Segundo: Una tercera parte como mí
nimo al fondo de Obras sociales .
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Tercero: Una tercera parte como mí
nimo a retornos cooperativos .
Art. 9.° Queda facultada la Junta General pa
ra resolver libremente sóbrela aplicación 
ael fondo de Obras sociales, así como de la 
distribución o no del tercio destinado a re - 
tornos cooperativos, en proporción a las 
operaciones de los socios con la sociedad; 
si acordase no repartirlos irá forzosamente 
a engrosar las otras dos partidas por mitades.

DE LOS SOCIOS

Pueden pertenecer a la Cooperativa:
A) Los varones naturales de esta 

Villa, vecinos y domiciliados en la misma, 
ca sa dos con cualquier edad, o solteros ma
yores de 27 años .

B) Las hembras viudas de los in
dividuos comprendidos en el númeio ante
rior. vecinas o domiciliadas de cualquier 
edad .

C) Los huérfanos de padre y ma- 
dr¿ socios que estén domiciliados en la Vi
lla, en representación de sus padres hasta 
los 27 años los varones y hasta los 30 las

Art. 10.°
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D) Las hembras solteras mayores 
de 30 años domiciliadas en la Villa, hijas de 
socios o que hayan nacido en la misma .

E) Los varones forasteros de cual
quier edad que se casaren con hijas de socios 
o naturales de esta Villa desde que se casen 
o residan en la misma, debiendo adquirir 
después la vecindad o domicilio con dos 
años de residencia habitual .
Art, 11. Los individuos pertenecientes a los 
Institutos o Cuerpos Armados del Ejército 
que residan en la Villa no pertenecerán a la 
Cooperativa aunque sean vecinos domi
ciliados .
Art. 12.° La vecindad, domicilio o residencia 
habitual en la Villa se acreditará con el Pa
drón de vecinos del Ayuntamiento y con las 
listas de antecedentes de la Cooperativa pre
valeciendo estos en caso de disconformidad 
con aquellos .
Art. 13. El hecho de estar avecindado o do- 
miciliado en otro término municipal será 
causa bastante para perder todos los derc-



11

chos de socios. Se pierden también por la 
ausencia habitual de la Villa durante dos 
años y podrá readquirirlos el interesado 
después de un año de nueva residencia en 
la misma, si es hijo de socio, o de la Villa, 
o después de dos años en otro caso .
Art. 14. Se adquiere el derecho de socio 
desde el momento en que el interesado esté 
comprendido en algunos de los casos del 
art. 10, solicite su inclusión en el libro re
gistro de socios y sean admitidos por la jun
ta kectora. Pero no disfrutará de los benefi
cios ni sufrirá las cargas sociales hasta el 
nuevo año agrícola .
Art. 15. Todos lossocios mayores omenores 
de edad participarán por igua 1 en los bene
ficios sociales así como en sus cargas, pero 
solo los socios mayores de 27 años en la 
plenitud de sus derechos civiles tienen dere
cho a la administración y gobierno social 
con arreglo a estos Estatutos.
Art. 16. El derecho de socio y de disfrutar de 
los beneficios sociales se suspenderá por las 
faltas que contra el orden, intereses o dere
chos de la misma cometan los interesados,
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Las faltas de pago de sus dividendos por los 
socios y las del incumplimiento de sus obli
gaciones será causa de la suspensión de de
recho y del disfrute de aprovechamientos por 
el término de uno a cinco a ños con la pruden
cia y equidad debidas teniendo en cuenta las 
circunstancias y estado de los interesados
Art. 17. El derecho de socio se suspende por 
faltas graves que los representantes, acmi- 
nistradores y funcionarios o dependientes de 
la sociedad o cualquier socio hubiera come
tido o cometiere en lo sucesivo perjudicando 
los derechos o los intereses de La Benéfica . 
La Junta Rectora acordará esta pérdida 
de derechos y suspensión por cinco años 
p-rorrogable por otros cinco exponiéndolas 
causas o faltas graves que motivan el acuer
do que los someterá ala aprobación de la 
Junta General.

Se pierde también la cualidad de socios :
A) Por renuncia, todo socio puede 

hacerlo en cualquier momento .
B) Por muerte, los herederos del 

socio fallecido no tendrán ninguna participa
ción en la administración de la Cooperativa.
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C) Por verse privados de algunas 
de las condiciones exigidas en el art. 10.

D) La expulsión de la Organización 
Sindical .
Art. 18. Todos los socios tendrán iguales 
derechos durante la vida de la Cooperativa .
Art. 19. Los socios no aportarán capital al
guno y sus responsabilidades por las opera
ciones sociales estarán limitadas a su parti
cipación en el capital social .
Art. 20. Los socios no tendrán nunca dere
cho a dividendos o beneficios ni a repartos 
activos de ningún género salvo los retornos 
cooperativos de que se trata en el art. 8.° Los 
beneficios que se obtengan se aplicarán en 
la forma que determinan estos Estatutos .
Art. 21. La pérdida de la condición de so
cio no exime a este y en su caso a los here
deros de las obligaciones contraidas con la 
Cooperativa desde su admisión hasta que 
sea baja en la misma .

ORGANIZACION D5 LA COOPERATIVA

La Benéfica se regirá por medio
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de los siguientes órganos :
Junta General 
Junta Rectora 
Junta Ejecutiva 
Consejo Vigilancia

Art. 23. La Junta General ordinaria o ex
traordinaria la formará la mayoría absoluta 
de socios mayores de 27 años que no tengan 
suspendidos sus derechos .
Si a la primera convocatoria de las Juntas 
ordinarias o extraordinarias no se reuniere 
la mayoría absoluta, se hará nueva convoca
toria para el inmediato día festivo con inter
valo por lo menos de cuatro días, constitu
yendo la Junta General de socios les que 
asistan a la reunión en esta convocatoria 
cualquiera que sea su número .
Art. 24. La Junta General representa a la 
Cooperativa y sus acuerdos obligan a los so
cios presentes y ausentes siempre que dichos 
acuerdos se hubiesen tomado en la forma 
establecida en los Estatutos .
Art. 25. Los acuerdos en las Juntas Geneia- 
les se toman por mayoría absoluta de votos
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de los socios asistentes, se consignaián en 
el libro de actas de la Cooperativa y serán 
válidos y obligatorios para todos les socios 
en cuanto no se opongan a la Ley de Coope
ración y a estos Estatutos .
Arl. 26. La Junta Ejecutiva hará constar en 
el libro de actas las convocatorias de Juntas 
Generales y las que no tuvieran efecto a la 
primera convocatoria . Las actas de las Jun
tas Generales expresarán el número de los 
socios asistentes, si es en primera o segunda 
convocatoria, los acuerdos que adopte si es 
por aclamación o por mayoría de votos y se 
firman por la Junta Ejecutiva, la Junta Recto
ra y los socios asistentes que sepan firmar . 
Art. 27. En las Juntas Generales ordi
narias ,1a Junta Ejecutiva y la Junta Rectora 
leerán el presupuesto y las cuentas anuales 
de la Cooperativa formadas por la Ejecutiva, 
con la aprobación o censura de la Junta Rec
tora; una relación o informe del estado de la 
Cooperativa, las altas o bajas de los socios, 
las vacantes que hubieran ocurrido en el 
Consejo o Junta Rectora y en la Junta Ejecu
tiva y propondrá a la Junta General losacuer- 
dos que se estime convenientes .
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Art. 28 La Cooperativa celebrará una [un
ta General de socios mayores de edad en el 
mes de septiembre de cada año, en el día que 
fije la [unta Rectora . Estas Juntas las con
vocará el Presidente o la Junta Ejecutiva por 
medio de bandos o edictos con ocho días de 
anticipación debiendo verificarse en días 
festivos y en el sitio anunciado en los edic
tos . También celebrará Juntas extraordin a-1 
rias de socios cuando la [unta Rectora esti- 
me conveniente o lo soliciten doscientos so
cios mayores de 27 años que no tengan sus- ,• 
pendidos sus derechos.
Art. 29 Serán facultades de la [unta General:

A) Las modificaciones de 1 os__Esta
tú t o s sociales con los requisitos del art, 31. 
Una vez acordada una modificación deberán 
cumplirse por analogía los trámites del art.. 
5.°de la Ley de Cooperación .

B) Disolución de la Cooperativa .
0) Designación de las personas que 

hayan de constituir la Junta Rectora y sus su
plentes y de entre ellas las que formen la Jun
ta Ejecutiva y el abogado de la Sociedad y 
proponer les nombres de entre las que hayan
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de nombrar la Obra Sindical “Cooperación'* 
el Consejo de Vigilancia.

D) Examinar las opera cienes d e la 
Cooperativa y aprobar la memoria y balance 
que presentará anualmente la Junta Rectora

E) Resolver sobre la Inversión que 
haya de darse a los remanentes líquidos sí 
los hubiera, después de atender a los fondos 
de reservas y obras sociales.

F) Acordar sobre si debe ser o no 
distribuido el tercio de retornos cooperati
vos si existieran .

G) Decidir sobre las aplicaciones 
concretas del fondo de obras sociales .

H) Acordar la destitución de los 
miembros del Consejo Rector .

I) Conocer en alzada de todos los 
acuerdos del Consejo Rector.

J) Resolver sobre todos los asun
tos que no estén expresamente atribuidos a 
la Junta Rectora .

K) Cualquier otra que le resultare 
atribuida por la aplicación de estos Estatu-
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LA JUNTA RECTORA

Art. 32. La representación y gobierno de 
la Cooperativa la tendrá una Junta Rectora 
compuesta de treinta socios mayores de

tos o que no estuvieren especialmente pre
vistas en ellos .
Art. 30. Las Juntas Generales nombrarán 
los socios que hayan de formar parte de la 
Junta Rectora en las vacantes por defunción, 
renuncia o ausencia, cuando cubiertas por 
los consejeros suplentes todas las ocurridas 
hasta donde el número de estos alcance, que
den aún cinco por cubrir . Nombrará inme
diatamente a los que en iguales casos deban 
ocupar las vacantes de Presidente, Tesorero 
o Secretario, a cuyo fin se hará la correspon
diente convocatoria al día siguiente de ocu
rrida la vacante .
Art. 31. Estos Estatutos solo pojarán  refor
marse en Junta General de socios convoca da 
al efecto por edictos y pregones públicos con 
tres meses de anticipación, debiendo de to - 
mar parte necesariament e e n 1 a Júntala ma
yoría absoluta de los socios que entonces 
existan .
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edad, con residencia habitual en la Villa, y 
una Junta E jecu t.i jva compuesta de cinco 
miembros que desempeñarán los cargos de 
Presidente, Vicepresiden t e , Tesorero, Se ere- 
tarjo y Vicesecre tario.
Art 33 La Junta Rectora se reunirá una 
vez al mes en la casa de la Cooperativa y 
siempre que lo solicite la Junta Ejecutiva, o 
siete o más consejeros, debiendo convocar el 
Presidente a estos con 24 horas de anticipa
ción. .No podrá tomar acuerdos sin que con- 
curran porlo menos 16 consejeros. Si a la pri
mera convocatoria no se reunieian el núme
ro citado, el Presidente hara nueva convoca- 
toria en igual forma y los que asistan en vir- 
t ud d e e sta según da citación cualquier a que 
sea su número podrán tomar acuerdos. Para 
tomar acuerdos en el Consejo relativos a la 
adquisición o arrendamiento de bienes in
muebles o derechos reales, a la formación de 
los presupuestos anuales de la Cooperativa 
y al reparto de los retornos cooperativos en
tre los socios será preciso que se reunan 
dieciseis consejeros por lo menos.
Art. 34. La Junta Rectora tendrá las si-
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guientes facultades:
A) La de administrar, conservar y 

mejorar, dirigir y gobernar a esta por medio 
de los acuerdos y resoluciones que estime 
conveniente a los inte reses sociales.

B) Acordar hacer los arrendamien
tos y adquisición de bienes inmuebles y dere
chos reales por el precio y condiciones que a 
su juicio puedan convenir a la Cooperativa.

C) Usar del crédito de la Coopera
tiva tomando dinero a préstamo para adqui
sición y necesidades sociales con la garantía 
o hipoteca del crédito y bienes de la Coo
perativa .

D) Formar los presupuestos anua - 
les, distribuir los aprovechamientos entre 
los ganados de los socios previamente regis
trados, y los terrenos de labor éntrelos so
cios que los necesiten y soliciten; establecer 
los dividendos que hubieren de satisfacer 
los socios y fijar las cuotas que se hayan de 
abonar por la ganadería y por las labores .

E) Formar las listas de socios y 
acordar lasaltasybajas delosmismosanual-
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mente ocurridas .
F) Obligar a los socios y a los em

picados de la Cooperativa al cumplimiento 
de sus obligaciones por medio de sus acuer
dos y por las acciones correspondientes ante 
los Tribunalesy Autoridades .

G) Suspenderá los socios de sus 
derechos por faltas o incumplimiento de sus 
obligaciones .

j H) Expulsar de la Cooperativa a
Á los socios por faltas graves sometiendo su
I acuerdo a la aprobación de la Junta General.

i I) Asignar al Presidente, Secre-
rX tario, Tesorero y al Abogado de la Coopera

tiva el sueldo que estimen suficientemente 
. remunerador de sus servicios .

J) Pedir cuentas en toda ocasión 
a los individuos de la Junta Ejecutiva del 
desempeño de su cargo, del estado de la te
sorería y examinar los libros, documentos y 
cuentas de la Cooperativa .

K) Nombrar y separar los emplea
dos y dependientes de la Cooperativa
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Ejercitar cuantas facultades no 
estén reservadas a la Junta General .
Art. 35. La Junta Rectora se renovará por 
mitad cada cinco años en la [unta General 
ordinaria del mes de Septiembi e, saliendo

L) Autorizar a la Junta Ejecutiva 
para promover juicios de mayor cuantía y 
criminales.

Ll) Examinar y ce asurar las cuentas 
trimestrales y la anual que debe formar la 
Ejecutiva.

M) Distribuir mensualmente 
fondos de la Cooperativa .

N) Acordar los préstamos que ha
yan de hacerse a los socios y la garantía 
que deba exigírseles asi como acordar su 
recaudación.

Ñ) Resolver en case de urgencia 
sobre los casos de la competencia de la Jun
ta General bajo la responsabilidad de sus 
miembro^,

O) Constituir y retirar depósitos, 
abrir cuentas corrientes y disponer de sus 
fondos.

P)
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Art. 37. La Junta Ejecutiva es la encargada 
de llevar a efecto los acuerdos de las Juntas 
Generales y de la Junta Rectora y tendrá las 
facultades que se le confieren en los Es-

en cada renovación los consejeros más an - 
tiguos. Para la primera renovación serán 
sorteados los consejeros que han de salir 
incluyéndose en el sorteo con los demás 
consejeros los que formen la Junta Ejecutiva. 
Los consejeros salientes podrán ser ree
legidos.

En la misma Junta General en que se vote 
el Consejo o la renovación del mismo, se 
elegirán diez consejeros suplentes con obje
to de que vayan ocupando por el orden d< 
sus nombramientos las vacantes ocurrida: 
en la [unta Rectora entre una y otra re
novación.
Art. 36. La Junta Rectora nombrará de su se
no en las vacantes de la Junta Ejecutiva a 
los que hayan de desempeñar los cargos de 
esta mientras hace el nombramiento de la 
Junta General .
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tafutos.
Corresponde a la Junta Ejecutiva:

A) La resolución de los asuntos 
de administración urgentes de la Cooperati
va dando cuenta después de los acuerdos y 
actos a la Junta Rectora.

B) La Representación déla Coope
rativa ydelajnnta Rectora en todoslosasun- 
tos judiciales, administrativos, contenciosos 
y particulares.

C) Conferirlos poderes que sean 
necesarios por sí y a nombre déla Coopera
tiva y de la Junta Rectora; formalizar toda 
clase de contratos, escrituras públicas y do
cumentos privados, debiendo firmarlos lo 
menos tres de sus individuos y siempre el 
Presidente o el que haga sus veces y el Se
cretario. La correspondencia de la Coopera
tiva la firmarán si empre el Presidente y el 
Secretario.

D) Nombrar interinamente y sus 
pender a los empleados y dependientes de 
la Coperativa, dando cuenta a la Junta 
Rectora.



25

E) Entablar a nombre de la Coo
perativa y de 1 a Junta Rectora los actos de 
conciliación en juicios de menor cuantía, 
verbales y de faltas sin la autorización de la 
[unta Rectora y contestar como demandados 
en dichos juicios

F) Corregir con multas a los em
pleados y dependientes de la Cooperativa. 
Art. 38. La Junta Ejecutiva rendirá a lajun- 
ta Rectora, cada tres meses, cuenta detalla
da y justificada de los gastóse ingresos, y 
aprobada que fuere por la Junta Rectora, se 
dará a conocer a los socios por medio de no
tas de las pa rtidas de ingresos y gastos fir
mada por la Ejecutiva y se expondrá al pú
blico en la casa de la Cooperativa .
Art. 39. En el mes de Septiembre de cada 
año hará un resumen de las cuentas trimes
trales y un balance general y estado déla 
Cooperativa exponiendo además cuanto 
crea útil a los intereses sociales y propo
niendo los acuerdos y resoluciones que 
crea convenientes .
Art. 40. La Junta Ejecutiva dará cuenta a
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la Cooperativa en las Generales ordinarias 
del mes de Septiembre délas cuentas tri
mestrales y del resumen de las de todo el 
año, así como de las indicaciones y pro
posiciones a que se refiere el número ante
rior con el juicio que hayan merecido y el 
informe de la Junta Rectora .

Art. 41. El Presidente de la Cooperativa 
es el Jefe supremo de la misma con las limi
taciones establecidas en los Estatutos y Re
glamentos y tiene las atribuciones y deberes 
siguientes :

A) Llevar la representación de la 
Cooperativa, de la Junta Rectora y de la 
Junta Ejecutiva .

B) Cumplir y hacer cumplir los 
Estatutos, Reglamentos y acuerdos de la 
Junta Ejecutiva .

C) Presidir las sesiones de la Junta 
Rectora y de las Juntas Generales y Junta 
Ejecutiva.
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D) Dar posesión de los Conse
jeros.
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E) Abrir las sesiones a la hora fi
jada y levantarlas evacuados que sean los 
asuntos que en ellas han debido tratarse:

F) Dirigir la discusión fijando los 
puntos a que debe contraerse.

G) Levantar la sesión de la Junta 
Rectora o General que esté presidiendo 
siempre que no pueda restablecer el orden 
después de amonestar a los que lo alteren.

H) Cuidar de que en la Caja de la 
Cooperativa no haya más fondos que los 
indispensables .

I) La ordenación de pagos con la 
intervención del Secretario .

J) Nombrar y separar interinamen
te, en caso de urgencia, a los empleados y 
dependientes de la Cooperativa dando cuen
ta a la Junta Ejecutiva y a la Junta Rectora.

K) Inspeccionar todos los servicios 
de la Cooperativa .

L) Convocar a la Junta Ejecutiva
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Art, 44. El Secretario interviene en todas 
las operaciones que realiza la Cooperativa,

y a la Rectora.
Ll) Proponer a la Junta Ejecutiva y 

a la Rectora las correcciones que estime 
convenientes respecto a los funcionarios 
y dependientes así como de los socios cuan
do dieren motivo para ello .
Art. 42. El Presidente firmará cuando re - 
presentea la Cooperativa anteponiendo a su 
firma “Por la Benéfica de Barcarrota, El 
Presidente"
Art. 43. Al Presidente lo sustituye en caso 
de ausencia o enfermedad el Vicepresidente 
y, en defecto de este, en los mismos casos 
el consejero que la Junta Rectora designe .

Para este efecto la Junta Rectora en la pri
mera sesión que celebre al constituirse por 
primera vez, y en las renovaciones siguien tes 
formará una lista de ocho consejeros que 
por su orden hayan de sustituir al Vicepre
sidente .



29 —

extendiendo las comunicaciones que firman 
el Presidente, el Tesorero y las Secciones 
llevando un libro de salida y entradas en que 
las hará constar .
Art. 45. Correrá a cargo del Secretario la 
adquisición de libros e impresos y demás 
efectos de material que acuerde la ¡unta 
Rectora .

Levantará acta de todas las sesiones que 
celebre la [unta Generadla ¡unta Rectora y la 
Junta Ejecutiva, transcribiéndolas a los li
bros correspondientes.
Art. 46. Llevará los libros siguientes;

A) Libro de socios que será públi
co para todos los que formen la Cooperativa. 
En él anotará por orden cronológico los que 
vayan ingresando consignando a cada uno 
las correcciones que le fueran impuestas, se
gún el artículo 16 de estos Estatutos y hacién
dose citar la fecha en que el socio, sea baja y 
si es voluntaria o por acuerdo de la Coopera
tiva. Conservará las solicitudes en legajos 
por orden alfabético .

B) Un libro de actas de la Junta 
Rectora, de la Junta General y de la Junta 
Ejecutiva .
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C) Un libro de imposición es y de
voluciones .

D) Un libro de préstamos en que se 
anotarán los que se ejecuten de los acorda
dos por el Consejo .

E) Libro de responsabilidad en que 
se anotarán las cantidades que cada socio 
perciba o garantice en calidad de préstamo 
y los débitos que tenga con la Cooperativa 
con motivo de las cuotas que deba satisfacer 
o por cualquier otro concepto .
Art. 47 El Secretario archivará los docu
mentos, cuentas, antecedentes y correspon
dencia de la Cooperativa y expedirá con el 
visto bueno del Presidente, las certificaciones 
de las actas o acuerdos de las sesiones, de 
cuentas, de los asientos de los libros y de los 
demás documentos de la Cooperativa que 
obren en Secretaría. Cuidará de enviar a la 
Obra Sindical Cooperación las Memorias, 
Balances y extractos de cuentas, según orde
na el art. 28 de la Ley .
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cartera de la Cooperativa y los fondos y va
lores de la misma .

Cuando los fondos sean de relativa impor
tancia y no tengan aplicación inmediata, po
drá acordar la Junta Rectora que sean depo
sitados en el Banco de España u otro Esta - 
blecimiento Bancario y que se abra una cuen
ta corriente en el mismo; en este caso podrá 
autorizarse al Tesorero para que lleve la fir
ma en lostalones y cuentas operaciones con
ciernen a la cuenta corriente .

También puede autorizarla Junta Rectora 
al Tesorero para que autorice con su sola 
firma los endosos, pólizas, talones, facturas 
y cuantas operaciones efectúe la Cooperativa.

Cuando el Tesorero firme con autorización 
del Consejo empleará como antefirma la si
guiente fórmula: “Por la Benéfica de Barca - 
rrota, el Tesorero" .
Art. 49 EL Tesorero tendrá clasificada la 
cartera de la Cooperativa por orden crono
lógico de vencimiento.

El Tesorero cuidará de presentar al cobro 
los efectos de la cartera el día de sus respec
tivos vencimientos, si no fueran satisfechos 
hará protestar los que revistan carácter mer-
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cantil dando cuenta a la Junta Rectora para 
su ulterior resolución .

El Presidente o quien haga sus veces podrá, 
bajo su responsabilidad ordenar al Tesorero 
en casos concretos que no se protesten los 
efectos; para tomar esta medida con carácter 
general se precisa el acuerdo de la Junta 
Rectora .
Art. 50. La contabilidad general se llevará 
por partida doble y correrá a cargo del Teso
rero que solo la desarrollará en los libros 
Diario y Mayor. Los libros auxiliares de Im
posiciones y Préstamos podrá llevarles, por 
acuerdo de la Junta Rectora, el Secretario . 
Art. 51 El último día de cada mes formaiá 
un resumen comprensivo de las operaciones 
efectuadasdurante el qu ese refiera y que ten 
ga relación con la entrada y salida de cauda
les en el que se determinarán los saldos de 
las cuentas de Imposiciones, DepósitoSjPres- 
tamos y Ca ja y las que tengan relación con el 
Banco.

Este re sumen será aprobado por el Secreta
rio en cuanto se refiere a las entradas y sali
das de las imposiciones y préstamos y ha
llándolo conforme suscribirá la nota corres-



DEL ABOGADO CONSULTOR

DE LOS APROVECHAMIENTOS

33

pondiente y la presentará a la Junta Rectora 
en la primera sesión que celebre .

Art. 53. Anualmente antes del comienzo de 
las faenas agrícolas la Junta Rectora desig
nará los terrenos de labor que han de ser 
objeto de cultivo y fijará el valor total de este 
aprovechamiento. El número de Hectáreas de 
terreno que se acuerde cultivar, se dividirá 
éntrelos socios existen tes, otro tanto se hará

Art. 52 La Cooperativa del Campo La Be
néfica de Barcarrota tendrá un abogado con
sultor que evacúe las consultas o informes 
que necesiten las Juntas Rectora y Ejecutiva, 
examine las titulaciones de las fincas que 
aquiera la Cooperativa, los contratos de 
arrendamientos y pliegos de condiciones, 1< 
defienda en los juicios civiles y criminales ei 
que sea parte y examine y dictamine anual
mente las cuentas que se presenten en Sep
tiembre de cada año a la Junta General.
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con el valor total asignado al aprovecha
miento .
Art. 54. Cada socio tiene derecho a cultivar 
la parte que le haya correspondido y a ceder
la a otro socio en caso de que no quiera cul
tivarla por si.
Art. 55. Después cumplidas las prescripcio
nes del art. 53, la Junta Rectora fijará un 
plazo dentro del cual podrán los socios ex
presar su resolución de cultivar o, de ceder 
sus respectivas participaciones. Pasado este 
plazo la cantidad de terreno sobrante por abs
tención de los socios de cultivarla, se divi
dirá entre los que lo soliciten en un nuevo 
plazo que se señale. Si aún resultare sobran
te la Junta Rectora acordará el arrenda
miento del que resulte en pública subasta . 
Art. 56. Todos los años también en la época 
que la Junta Rectora coosidere más adecua
do, se hará la tasación del valor de los apro
vechamientos de bellotas, hiervas y leñas por 
separado, fijándose el importe de la partici
pación de cada socio y el número de cabezas 
de ganado que le corresponde llevara las de
hesas de la Cooperativa .

Con estos aprovechamientos se observará



35

en cuanto a los sobrantes que resulten, lo 
prescrito en el artículo anterior.
Art. 57. Los socios solo podrán utitizar estos 
aprovechamientos con los ganados propios.

Si se comprobase que alguno llevaba gana
do de persona ajena a la Cooperativa, el 
socio infractor perderá el aprovechamiento.

Casode duda la Junta abstendrá para de
terminar la propiedad de losganados a la úl
tima declaración formulada por el socio en 
los Organismos oficiales correspondientes. 
Art. 58 Los socios, que no utilicen los apro
vechamientos que le correspondan ni lo ha
yan cedido a otros socios en el plazo fijado 
por la |nnta Rectora, podrán reclamar de la 
Cooperativa el importe de los que hayan de
jado de utilizar o ceder según la valoración 
hecha por aquel. El importe de estos aprove
chamientos lo percibirán dentro del año agrí
cola y en la fecha que la junta Rectora 
acuerde.
Art. 59. La [unta Rectora fijará una cuota 
que cada socio habrá de abonarcon destino 
a los fondos sociales, por los aprovechamien
tos que utilice por derecho propio y por ce
sión de otro en el plazo o plazos que dicha
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Rec - 
cuota

Junta acuerde .
Los que no utilicen ni cedan, pagarán la 

misma cuota señalada a los anteriores, que 
se les descontarán al pagarles el valor de sus 
aprovechamientos .
Art. 60. Las cesiones de aprovechamientos 
para que sean válidas habrán de ser acepta
das por los que hayan de utilizarlas haciendo 
y firmando en la Cooperativa la oportuna 
declaración antes de transcurrir el plazo se
ñalado para las cesiones por la junta 
tora y los que las acepten pagarán la 
que corresponde al cedente .
Art. 61. El Consejo de Vigilancia se 
pondrá de tres Consejeros titulares y un su
plente nombrados por la Obra Sindical 
‘‘Cooperación44 de entre doce nombres de so
cios, no mienmbros de la Junta Rectora que 
propondrá la junta General. El Consejero su 
píente solo actuará en caso de ser baja defi
nitiva, por cuarquier causa, alguno de los 
titulares pero no habrá sustituciones transi
torias .
Art. 62. Los miembros del Consejo de Vigi
lancia tendrán las facultades y obligaciones 
que señala el art. 27 de la Ley de Cooperación
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y concretamente velar por el cumplimiento 
de los Estatutos y Reglamentos y amparar a 
los socios que crean menoscabados sus dere- 
chos por la Junta Rectora . Podrán asistir a 
las reuniones déla Junta General y Rectora 
con voz pero sin voto e informarán a las pri
meras sobre las operaciones sociales .
Art. 63. Cuando el peticionario de un prés
tamo forme partede la Junta Rectora no asis
tirá a la sesión en que haya de estudiarse su 
solicitud y en su lugar asistirá por turno 
un vocal del Consejo de Vigilancia .
Art. 64. Cuando se trata de proceder contri 
la Junta Rectora la representación de la Coo 
perativa corresponde conjuntamente al Con
sejo de Vigilancia que convocará o no a la 
[unta General, según la gravedad del caso.

Art 65. El fondo de obras sociales se desti
nará al cumplimiento de fines de carácter 
moral, cultural, profesional o benéfico en in
terés de la Cooperativa, de sus asociados o 
de personas extrañas .

Estos fines podrán diversificarse en cuan-
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tas aplicaciones concretasse crea convenien
te, sin que exista limitación alguna pudien- 
do incluso llegarse por acuerdo de la Junta 
General a la asociación con otras Cooperati
vas para la realización de estosfines cuando 
tengan mayores dimensiones o importancia 
social.
Art. 66. La Junta Generalacordará las obras 
concretas a que en cada momento se hayan 
de aplicar los fondos disponibles y la Junta 
Rectora comunicará los acuerdos al Jefe pro
vincial de la Obra Sindical de Cooperación 
para su aprobación. Asimismo la Junta Ge
neral determinará lo pertinente para la admi
nistración de este fondo de Obras sociales .

También podrá la Junta General acordar el 
incremento de la cantidad destinada a fondo 
de Obras sociales con la que provenga del 
fondo de retornos Cooperativos .

Art. 67. Con el objeto de crear hábito de 
economía y ahorro entre los propietarios, 
agricultores y ganaderos y recoger sus eco-

De la Sección de Crédito* y Caja 

Ahorro* de la Cooperativa
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nomías para darles aplicación por medio del 
préstamo a módico interés se constituye en 
el seno de la Cooperativa con sus mismos 
socios y como un servicio de la misma, una 
Sección de Crédito y Caja de Ahorros que es
tará regida por la misma [unta General, Junta 
Reclora y Consejo de Vigilancia que gobier- 
ne la Cooperativa y con los derechos, obli
gaciones y funciones que determina al Arti
culado de estos Estatutos .

Especialmente corresponderá al Presiden 
te las atribuciones enumeradas en losartícu 
los 41-42 en relación con las funciones que. 
específicamente corresponden a la Sección 
de Créditos .
Art. 68. Son funciones específicas de la Sec
ción de Créditos:

A) Crear hábitos de economías y de 
ahorro entre los socios .

B) Utilizar el créditoagícola en sus 
diversas formas (personal, pignoraticio o hi
potecario) bien directamente dentro de la 
misma Cooperativa y a travesde esta Sección 
y de su Caja, o bien estableciendo o secun
dando Bancos o Pósitos separados de ellas 
para obtener con la garantía de la responsa-
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bilidad solidaria e ilimitada préstamos a mó
dico interés en beneficio de los socios coope
radores .

C) Constituirse la Cooperativa en 
intermediaria entre los establecimientos 
mencionados en elnúmero anterior y sus so
cios cooperadores a los fines que en aquel 
número se indican .

D) Creación y fomento de institu
ciones o entidades de previsión de todas 
clases .

E) Hacer anticipos y descuentos, 
realizar cobros y pagos por cuenta de sus 
asociados, prestarle los servicios de Banco 
necesarios y verificar cualquiera otra opera
ción que sea complementaria de las anterio
res o sirva para el mejor cumplimiento de los 
fines cooperativos .
Art. 69. El capital de esta sección de crédi
tos será el mismo de la Cooperativa que es
tará sometido a las prescripciones determi
nadas en el artículo 5.° de estos estatutos . 
Art. 70. El personal administrativo de la 
sección de créditos y Caja de ahorros podrá 
ser el mismo de la Cooperativa con la distri
bución por dependencias que aconsejen las
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Art. 71. Tanto los socios, como las personas 
extrañas a la Cooperativa podrán imponer 
sus capitales en esta conlas limitación es que 
se establezcan reglamentariamente .
Art. 72. Las imposiciones devengarán el in
terés que fije el Reglamento, tendrán el con
cepto de préstamos a la Cooperativa y para 
su devolución se fijará un plazo adecuado z 
la naturaleza de los préstamosque la Coope
rativa haga a sus socios .

Los imponentes podrán sin embargo, reti- 
rar a voluntad las cantidades impuestas si 
hubiese en la Cooperativa fondos suficientes 
para atender a la devolución .
Art. 73. La Cooperativa podrá arbitrar re
cursos para sus asociados cuando las impo
siciones y el capital de que disponga no al
cancen a satisfacer las demandas de présta - 
mos de los socios .

Estos fondos podrán obtenerse descontan
do efectos de la cartera en el Banco de Es
paña o solicitando del mismo la apertura de
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una cuenta con la garantía de los mismos 
efectos o solo con la de la Cooperativa .

Art. 74. La Cooperativa por su Sección de 
Créditos prestará las cantidades de que pueda 
disponer a los socios que lo soliciten, siem - 
pre que el dinero pedido se destine a aten
ciones de las industrias agrícolas pecuarias 
o derivadas, no exceda en cuantía de los lí
mites señalados por el reglamento.

La Junta General y la Legislación vigente, 
y el socio ofrezca garantías suficientes a jui
cio de la Junta Rectora .
Art. 75. El Reglamento, determinará las 
condiciones, requisitos, cuantía, duración, 
amortización y forma de ejecución en su caso 
de los prestamos, así como el interés que 
hayan de devengar según su clase .
Art. 76. Para la concesión de préstamos se 
requiere poseer la calidad de socios de la 
Cooperativa y ofrecer garantía hipotecaria, 
pignoraticia o personal. Esta garantía debe
rá exigirse siempre y en la forma y condicio
nes que el Reglamento establezca con arre-
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glo a estos Estatutos según las siguientes 
bases:

A) Los bienes inmueblesy derechos 
reales ofrecidos en hipoteca no podrán estar 
anteriormente hipotecados. Si se tratara de 
e iificios deberán estar asegurados .

B) La garantía pignoraticia podrá 
revestir las modalidades de la prenda ordi
naria o de la prenda sin desplazamiento .

C) La garantía personal consistiré 
en fianza personal y solidaria de uno c 
varios socios.

Art 77. La Cooperativa solo podrá disolver
se por algunas de las causas expresadas en 
el artículo 29 de la Ley de Cooperación o 
cuando el número de socios sea inferior a 
diez.
Art. 78. Acordada la disolución de la Coo
perativa la misma Junta General extraordi
naria que la decida designará nna terna de 
socios que conjuntamente con un certificado 
del acuerdo de disolución se elevará al Jefe 
Provincial de la Obra Sindical Cooperación.
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para que por el Ministerio de Trabajo se 
nombre el socio liquidador .
Art. 79. El socio liquidador conjuntamente 
con la Junta Rectora procederá al cobro de 
los créditos y al pago de deudas, fijando el 
haber líquido resultante .
Art. 80. El haber líquido resultante en la 
Cooperativa disuelta será entregado al Ayun
tamiento de Barcarrota .
Art. 81. La Benéfica cuidará de cumplir 
exactamente las obligaciones que contraiga 
y de exigir el cumplimiento de las que se hu
biesen contraido con ella .
Art. 82. Si La Benéfica no atendiese sus 
compromisos, los acreedores podrán exigir 
su cumplimiento a la Caja de la Cooperativa. 
Art. 83. En cualquiera otra circunstancia 
que no fueren las señaladas en los artículos 
anteriores, los acreedores de la Cooperativa 
deberán hacer previa excusión en el haber 
social.
Art. 84. Los acreedores personales de un 
asociado no podrán dirigirse contra los bie - 
nes de La Benéfica ni contraía participación 
de aquél en el haber social.
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Art, 85. La Cooperativa se incorporará a la 
Hermandad Sindical de Labradores y Gana
deros de Barcarrota, mediante el procedi
miento señalado en el Reglamento de Unidad 
Agraria de 23 de Marzo de 1945, y con los 
derechos y obligaciones que tal disposición 
establece .

También quedará sujeta a la disciplina de 
la Obra Sindical Cooperación debiendo cum
plir las obligaciones que en este punto le 
impone la Ley de 2 de Enero de 1942 y su 
Reglamento de 11 de Noviembre de 1943.
Art. 86 La Cooperativa se acogerá a las 
exenciones fiscales y de toda clase estable
cidas en los art. 31 de la Ley y 21 del Regla
mento de Cooperación y disposiciones con
cordantes .
Art. 87. Las cuestiones que se produzcan 
sobre intepretación de estos Estatutos o con 
motivos de actos o contratos que celebre la 
Cooperativa con sus asociados si no fueren 
resueltas en Junta General esta podrá some
terlos al arbitraje del Consejo Superior de 
la Obra Sindical de Cooperación .
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SERVICIO DE COOPERACION.- Diligencia - 
A propuesta de este servicio, la Dirección general 
de Previsión y de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Cooperación de 2 de Enero de 1942 y 
en el Reglamento para su aplicación de 11 de No
viembre de 1943, ha tenido a bien aprobar e inscri
bir el Reglamento déla Cooperativa del Campo 
«La Benéfica de Barcarrota» (Badajoz) en el Re
gistro General de Cooperativas de este Ministerio 
al número 6342 y disponer su encuadramien to en 
la Unión territorial de Cooperativas del Campo, y 
su Sección de Créditos (Caja Rural) en la Unión 
Territorial de Cooperativas de CréditoMadrid 3 
de Diciembre de 1953.- El Jefe del Servicio.- Ilegi
ble.- Está un sello que dice: Ministerio de Trabajo 
Dirección General de Previsión.- Servicio de Coo
peración.

Por la Benéfica de Barcarrota. El Presidente, 
José Puente. El Secretario, Indalecio García Ga
llego. M. Díaz. José’Guerra. José Duran. J. Martí
nez. Aureliano García. Luis Duran Antonio Cor
bacho. Joaquín González. Bartolomé Torrado. 
Giordano Sosa. Fernando Pinilla. José Llinás. 
Santos Chinarro. Eloy Rivero. J. Cacho. Rubri- 
c a dos
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